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INTRODUCCIÓN 

Todo generador que desee ingresar al MEM, antes de conectarse al SADI, debe cumplir con 
una serie de requisitos para poder realizar los ensayos según el Procedimiento Técnico (P.T.) 
N°4 y posteriormente solicitar su habilitación comercial y su despacho. 

MARCO NORMATIVO 

El presente procedimiento resume algunos de los puntos más importantes enmarcados en “Los 
Procedimientos” de CAMMESA relacionados al ingreso de nueva generación al sistema, 
específicamente de los Anexos 16 y 17 y en los Procedimientos Técnicos (P.T.) N°1 y N°4. 

RESÚMEN 

Los requisitos que se deben cumplir para solicitar la Habilitación Técnica (primera 
sincronización con el SADI) y la posterior Habilitación Comercial son: 

Habilitación técnica: 

1. Autorización de Ingreso como Agente del MEM otorgada por la Secretaría de 
Energía. 

2. Autorización de Acceso a la Capacidad de Transporte otorgada por el ENRE. 

3. Presentación de los Estudios Eléctricos de Etapa II (P.T. N°1) al PAFTT y a CAMMESA. 

4. Proyecto SMEC aprobado. 

5. Conformidad del PAFTT al que se vincula para la realización de ensayos. 

Habilitación Comercial 

1. Autorización de Ingreso como Agente del MEM otorgada por la Secretaría de 
Energía. 

2. Autorización de Acceso a la Capacidad de Transporte otorgada por el ENRE. 

3. Acta ajuste de protecciones firmada entre al PAFTT y el Generador. 

4. Mediciones SMEC y SOTR recibidas correctamente. 

5. Conformidad del PAFTT para la habilitación comercial. 

6. Procedimiento determinación del Valor de Potencia Máxima Habilitada a 
condiciones ISO (archivo embebido a este documento). 

https://cammesaweb.cammesa.com/inicio-smec/
https://cammesaweb.cammesa.com/inicio-smec/
https://cammesaweb.cammesa.com/inicio-sotr/
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Autorización de Ingreso como agente del MEM (Trámite con la Secretaría de Energía) 

Este trámite está detallado en el Anexo 17 de “Los Procedimientos” de CAMMESA. La 
Autorización es otorgada por la Secretaría de Energía (SE) y consta de 2 trámites en paralelo. 
Primero, uno con la SE en la que deben cumplir con lo requerido en el punto 3 del Anexo 17 y 
luego, otro con CAMMESA en el que deben cumplir con los puntos 5.1 y 5.2 del mismo anexo. 

En cuanto al trámite con CAMMESA, el agente debe solicitar el ingreso completando toda la 
información requerida en la nota modelo adjunta (archivo embebido) y enviar la siguiente 
documentación: 

 Constancia de CUIT (deben estar dados de alta en IVA y Ganancias). 

 Memoria descriptiva. 

 Unifilar de conexión indicando los límites entre el Agente Generador y el PAFTT. 

Esta nota debe ser firmada por el apoderado legal y certificada por escribano público. 

La documentación debe ser enviada de forma digital por correo electrónico a la casilla 
agentes@cammesa.com.ar. Una vez corroborado que se cumplen con los puntos 5.1 y 5.2, 
CAMMESA eleva la solicitud a la SE. Luego de esto, solo resta seguir el trámite con la SE ya 
que puede solicitar documentación adicional que no pasa por CAMMESA. 

Autorización de Acceso a la Capacidad de Transporte (Trámite con el ENRE) 

Este trámite está detallado en el Anexo 16 de “Los Procedimientos”. La Autorización es 
otorgada por el ENRE. En resumen, este trámite consta en realizar los Estudios Eléctricos (P.T. 
N°1) correspondientes a la nueva generación que se busca ingresar al mercado, remitir al 
PAFTT y solicitar que envíe a CAMMESA su opinión técnica. Luego, CAMMESA analiza la 
información recibida y eleva la solicitud de acceso al ENRE junto con su opinión técnica y las 
otras opiniones recibidas. 

Es decir, este trámite se realiza a través del PAFTT el cual envía la documentación al ENRE y a 
CAMMESA. Una vez que el ENRE haya recibido la nota de CAMMESA, solo resta seguir el 
trámite con el ENRE. 

Según Res SE 280/08, Nota SSEE 608/08 y Nota SSEE 580/09, las centrales cuya fuente de 
energía es renovable y tienen una potencia menor a 2 MW, quedan eximidas a cumplir con el 
Reglamento de Acceso a la Capacidad de Transporte. 

Es recomendable que los trámites de Ingreso y Acceso se gestionen en simultáneo. 

mailto:agentes@cammesa.com.ar
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OBJETO 


El objeto del presente procedimiento es describir la metodología para solicitar el incremento 
de potencia de una o más unidades de generación para la operación comercial. 


INTRODUCCIÓN 


Cuando un Agente solicite un incremento de potencia respecto a la cual se encuentra 
habilitada comercialmente, de una o más unidades de generación, previamente deberá 
presentar a la Gerencia de Atención Agentes la solicitud correspondiente indicando: 


 Razones que respaldan el incremento de potencia de la central como, por ejemplo: 


o mejoras físicas del equipamiento por mejora tecnológica o por incorporación de 
nuevos elementos. 


o cuando la habilitación comercial se solicitó en forma parcial sin tener el cierre 
total del proyecto y corresponde a la incorporación de equipamientos de este. 


o mejoras debidas a la optimización del uso del equipamiento existente. 


o observación de partes post operativos de CAMMESA con registros superiores 
a los habilitados, corregidos a condiciones ISO. 


 Monto en MW del incremento de potencia solicitado. 


Recibida dicha documentación, la Gerencia de Atención Agentes analizará y/o consultará junto 
a otras áreas de la empresa: 


 Si la potencia adicional por la cual se solicita la habilitación comercial requiere la 
actualización de los Estudios Eléctricos de Etapa 2. 


 Si la potencia adicional por la cual se solicita la habilitación comercial requiere de una 
nueva autorización de Acceso a la Capacidad de Transporte. 


 Si las modificaciones técnicas realizadas requieren la actualización de ensayos de PT4. 


 Si cuenta con la autorización del Transportista/PAFTT y el mismo informa la necesidad 
de modificar el ajuste de protecciones y/o automatismos. 


 En caso de que la central se encuentre bajo algún régimen contractual con CAMMESA, 
se verificará el impacto del incremento de potencia respecto al mismo. 


 Los registros de los partes post operativos y mediciones SMEC. 
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 En caso de que sean requeridos ensayos con combustible líquido debe constar la 
habilitación de los tanques de almacenamiento correspondiente por parte de la 
Secretaría de Energía, lo que será consultado con la Gerencia de Combustibles. 


CENTRALES NO RENOVABLES CON MEJORAS DE EQUIPAMIENTO 


Una vez recopilada y analizada la documentación recibida de las distintas áreas de CAMMESA 
se informará al solicitante: 


 Que debe presentar nuevos Estudios de Etapa 2 y/o iniciar una gestión de Acceso a la 
Capacidad de Transporte, en caso de corresponder. 


 En caso de no corresponder el punto anterior, que se da curso a su solicitud y que 
deberá coordinar con Programación Semanal y Diaria la fecha, hora y las condiciones 
para la realización del ensayo para la determinación de la potencia de la/las unidad/es, 
el cual deberá ser realizado en las condiciones establecidas en el presente documento. 


 El solicitante deberá enviar el plan de ensayos acordado con el proveedor del 
equipamiento responsable de la mejora indicando las variables a registrar, el 
instrumental a utilizar, las características y la ubicación de estos últimos. CAMMESA se 
reserva el derecho de enviar representantes propios o contratados a efectos asistir a 
las actividades del ensayo. Entre las variables a registrar se encuentran el factor de 
potencia, potencia activa y reactiva, la temperatura, humedad relativa, presión 
atmosférica ambiente. 


 Una vez realizados los ensayos, el Agente deberá presentar los resultados del mismo 
formalmente a CAMMESA, indicando el valor del incremento de potencia resultante de 
la/las unidad/es para la operación comercial. 


CONDICIONES DE ENSAYOS 


Como mínimo, la unidad/es de generación deberá/n permanecer en funcionamiento a potencia 
máxima durante un tiempo T, donde T es: 


 T = 5 h para turbinas de gas funcionando con gas y 5 hora funcionando con gas oil.  


 T = 5 h para centrales hidroeléctricas de acuerdo con las posibilidades de despacho.  


 T = 10 h para turbinas de vapor y ciclos combinados. 


Se realizarán sin regulación de frecuencia. 


La configuración de los servicios auxiliares de la central deberá ser la misma que para la 
operación normal de la unidad. 
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Los ensayos se realizarán utilizando un factor de potencia acordado con CAMMESA, en caso 
de que las condiciones de la red no lo permitan, la Gerencia de Estudios Eléctricos y/o la de 
Operaciones informarán de su pertinencia.  


Los registros de potencia serán los que surjan de las mediciones del SMEC, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado METODOLOGÍA. 


Las condiciones aquí establecidas están sujetas a modificación si el análisis mencionado en la 
Introducción del presente documento lo sugiriera. 


METODOLOGÍA 


Para la determinación de la potencia a habilitar se determinará la potencia registrada en el 
SMEC de la central de la siguiente manera: 


 


𝑃𝑃𝑇𝑇 = 5ℎ𝑟𝑟𝑟𝑟 =  
∑ 𝑃𝑃𝑖𝑖17
𝑖𝑖=1
17


 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑝𝑝 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑟𝑟𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑝𝑝𝑟𝑟 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑔𝑔𝑝𝑝𝑟𝑟 𝑦𝑦 𝐶𝐶.𝐻𝐻. 


𝑃𝑃𝑇𝑇 = 10ℎ𝑟𝑟𝑟𝑟 =  
∑ 𝑃𝑃𝑖𝑖37
𝑖𝑖=1
37


 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑟𝑟𝑝𝑝 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑟𝑟𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑝𝑝𝑟𝑟 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑣𝑣𝑝𝑝𝑝𝑝𝑣𝑣𝑟𝑟 𝑦𝑦 𝐶𝐶.𝐶𝐶. 


Medición N° Hora Energía (MWh) Phoraria (MW)
1 T1:15 E01 -
2 T1:30 E02 -
3 T1:45 E03 -
4 T2:00 E04 P01 = E01+E02+E03+04
1 T2:15 E05 P02 = E02+E03+E04+05
2 T2:30 E06 -
3 T2:45 E07 -
4 T3:00 E08 -
1 T3:15 E09 -
2 T3:30 E10 -
3 T3:45 E11 -
4 T4:00 E12 -
1 T4:15 E13 -
2 T4:30 E14 -
3 T4:45 E15 -
4 T5:00 E16 -
1 T5:15 E17 -
2 T5:30 E18 -
3 T5:45 E19 -
4 T6:00 E20 P17 = E17+E18+E18+19


HORA5


HORA1


HORA2


HORA3


HORA4
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Posteriormente la Potencia (P), en el caso de centrales térmicas, se deberá corregir a 
condiciones ISO según los polinomios entregados por el fabricante y la potencia habilitada 
resultará: 


𝑃𝑃ℎ𝑎𝑎𝑎𝑎𝑖𝑖𝑎𝑎𝑖𝑖𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎 = 𝑃𝑃𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑖𝑖𝑎𝑎𝑎𝑎 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 


En caso de que no se cuente con la documentación del fabricante, el solicitante podrá optar 
por realizar la corrección mediante curvas de unidades de similares características, todo ello a 
satisfacción de CAMMESA. 


DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 


El Agente deberá presentar la solicitud de incremento de potencia para la operación comercial 
en carácter de declaración jurada, en la cual exprese que los ensayos se realizaron en 
condiciones normales de operación de la unidad de generación y con la configuración habitual 
de los S.S.A.A., con el compromiso de entregar la potencia por la cual solicita la habilitación 
cuando CAMMESA lo requiera.  


Junto con la solicitud, el Agente deberá presentar: 


 Informe técnico, realizado por el contratista, detallando los trabajos realizados en la 
central, que posibilitan el incremento de potencia. 


 Tipo de combustible con el cual se realizó el ensayo, en caso de centrales térmicas. 


 Informe técnico con la corrección de la potencia a condiciones ISO para centrales 
térmicas, adjuntando la documentación correspondiente al fabricante. 


 Curva de capabilidad de la unidad generadora y/o de la central. 


 Diagrama unifilar de planta, identificando los servicios auxiliares y los consumos de los 
mismos. 


 La documentación correspondiente al Perfomance Test u otro similar con el que se 
cuente. 


 Registros del factor de potencia, potencia activa y reactiva, temperatura, humedad 
relativa y presión atmosférica ambiente, de acuerdo con lo indicado en el apartado 
metodología. 


 Registros de la potencia activa y reactiva del resto de la/s unidad/es que componen la 
central durante el período de ensayo.  
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CENTRALES NO RENOVABLES CON REGISTROS EN LOS PARTES POST 
OPERATIVOS DE CAMMESA SUPERIORES A LOS HABILITADOS 
ORIGINALMENTE.  


El Agente deberá presentar la solicitud de incremento de potencia para la operación comercial 
en carácter de declaración jurada, en la cual exprese que las mediciones se realizaron en 
condiciones normales de operación de la unidad de generación y con la configuración habitual 
de los S.S.A.A. El valor requerido deber ser ajustado a las condiciones ISO, indicando la 
temperatura ambiente y el factor de potencia durante el periodo observado.  


 Informe técnico con la corrección de la potencia máxima observados en los partes post 
operativos a condiciones ISO para centrales térmicas, adjuntando la documentación 
correspondiente del fabricante. 


 Tipo de combustible con el cual se realizó el ensayo, en caso de centrales térmicas. 


 Curva de capabilidad de la unidad generadora y/o de la central. 


 Diagrama unifilar de planta, identificando los servicios auxiliares y los consumos de 
estos. 


 La documentación correspondiente al Perfomance Test u otro similar con el que se 
cuente. 


 Registros del factor de potencia, potencia activa y reactiva, temperatura, humedad 
relativa y presión atmosférica ambiente, de acuerdo con lo indicado en el apartado 
metodología. 


 Registros de la potencia activa y reactiva del resto de la/s unidad/es que componen la 
central durante el período de ensayo. 


PERIODOS DE OBSERVACION 


Como mínimo, la unidad/es de generación deberá/n permanecer en funcionamiento a potencia 
máxima durante un tiempo T, donde T es: 


 T = 5 h para turbinas de gas funcionando con gas y 5 h funcionando con gas oil.  


 T = 5 h para centrales hidroeléctricas de acuerdo con las posibilidades de despacho. 


 T = 10 h para turbinas de vapor y ciclos combinados.  


METODOLOGIA 


Se aplicará la misma metodología indicada anteriormente en todas las situaciones que 
corresponda. 
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ADICIONAL 


Cabe destacar que CAMMESA podrá requerirle al Agente Generador un nuevo ensayo de 
confiabilidad, en el cual el Generador deberá alcanzar la potencia que en dicho momento haya 
declarado como disponible, caso contrario CAMMESA podrá realizar una modificación en el 
valor de potencia declarada en función de los nuevos valores obtenidos en el ensayo 
solicitado. 


RESPECTO A LA GENERACIÓN DE OTRAS FUENTES DE ENERGÍAS NO 
MENCIONADAS AQUÍ, LAS CONDICIONES SERÁN ESTABLECIDAS UNA VEZ 
ANALIZADA LA DOCUMENTACIÓN. 
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MEMBRETE DE LA SOCIEDAD





Ciudad ………………………………, 19 de septiembre de 2023



Gerencia Atención Agentes

CAMMESA



Ref.:	Declaración Jurada información administración transacciones y despacho energía. Solicitud de ingreso al MEM.

Expediente Secretaría: ………………………………

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carácter de Representante de “RAZON SOCIAL” con relación a la solicitud presentada ante la Secretaría de Energía para que mi representada obtenga la autorización como Agente AUTOGENERADOR DISTRIBUIDO del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), por su proyecto “Nombre de la central”, a fin de cumplir con la Declaración Jurada de información requerida para la administración de sus transacciones y despacho de energía de acuerdo al punto 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de LOS PROCEDIMIENTOS.

En carácter de Declaración Jurada informamos CAMMESA, lo siguiente:

1) Razón social de la empresa: ………………………………

2) Domicilio Legal: ………………………………

Domicilio de Contacto: ………………………………

3) Representante Legal: ………………………………

4) N° de CUIT: ……………………………… (se adjunta constancia de inscripción en AFIP).

5) Datos de contacto (TELEFONO y MAIL) (COMERCIAL, LEGAL y TÉCNICO): ………………………………

6) Declaramos que la Planta se equipará con un Sistema de Operación y Despacho (SOD) de acuerdo a los establecido en el Capítulo 1 y Anexo 24 (SMEC y SOTR) de Los Procedimientos. Respecto de los datos requeridos en la Base de Datos Estacional del Sistema de acuerdo al Capítulo 2 y Anexos 1 y 2 de Los Procedimientos, la empresa se compromete a presentar dicha información acorde a los requerimientos regulatorios en la etapa II del proyecto.

7) Potencia Instalada, Energía y punto de conexión: 

a. Nodo Generador 1:

i. Pn=

ii. Eanual=

iii. Punto de Conexión:

iv. Tensión de Conexión:

v. PFTT/PAFTT:

b. Nodo Generador 2:

i. Pn=

ii. Eanual=

iii. Punto de Conexión:

iv. Tensión de Conexión:

v. PFTT/PAFTT:

c. Nodo Generador N:

i. Pn=

ii. Eanual=

iii. Punto de Conexión:

iv. Tensión de Conexión:

v. PFTT/PAFTT:

d. Nodo Autogenerador 1:

i. Pgen=

ii. Pdem

iii. Eanualgen=

iv. Eanualdem=

v. Punto de Conexión:

vi. Tensión de Conexión:

vii. PFTT/PAFTT:

e. Nodo Demandante 1:

i. Pn=

ii. Eanual=

iii. Punto de Conexión:

iv. Tensión de Conexión:

v. PFTT/PAFTT:

f. Nodo Demandante N:

i. Pn=

ii. Eanual=

iii. Punto de Conexión:

iv. Tensión de Conexión:

v. PFTT/PAFTT:



"La empresa que presenta esta solicitud manifiesta cumplir con los requisitos básicos para solicitar la habilitación como Agente, expresa su plena conformidad con los términos de la Ley Nº 24.065, sus normas reglamentarias y complementarias, y su sujeción a todas las disposiciones contenidas en Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios (LOS PROCEDIMIENTOS), sus normas modificatorias y complementarias y las resoluciones que en su carácter de Autoridad de Aplicación o por mandato o habilitación de las Leyes que integran el Marco Regulatorio Eléctrico dicte la SECRETARIA DE ENERGIA". 

A los efectos de completar la presente Declaración Jurada se adjuntan los siguientes documentos:

1) Constancia de inscripción en AFIP.

2) Memoria descriptiva de las instalaciones.

3) Unifilar de conexión indicando el límite jurisdiccional entre el futuro Agente y el PAFTT/PFTT.



Sin otro particular lo saludo muy atentamente.









		

		



		

		

Apoderado










Ciudad ………………………………, 19 de septiembre de 2023



Gerencia Atención Agentes

CAMMESA



Ref.: 	Declaración Jurada información administración transacciones y despacho energía. Solicitud de ingreso al MEM.

Proyecto “……” de XX MW

Expediente Secretaría: ………………………………

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carácter de Representante de “RAZON SOCIAL” con relación a la solicitud presentada ante la Secretaría de Energía para que mi representada obtenga la autorización como Agente AUTOGENERADOR del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), por su Elija un elemento. “Nombre de la central”, a fin de cumplir con la Declaración Jurada de información requerida para la administración de sus transacciones y despacho de energía de acuerdo al punto 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de LOS PROCEDIMIENTOS.

En carácter de Declaración Jurada informamos CAMMESA, lo siguiente:

1) Razón social de la empresa: ………………………………

2) Domicilio Legal: ………………………………

3) Domicilio de Contacto: ………………………………

4) Representante Legal: ………………………………

5) N° de CUIT: ………………………………, se adjunta constancia de inscripción en AFIP.

6) Datos de contacto (TELEFONO y MAIL) (COMERCIAL, LEGAL y TÉCNICO): ………………………………

7) Declaramos que la Planta se equipará con un Sistema de Operación y Despacho (SOD) de acuerdo a los establecido en el Capítulo 1 y Anexo 24 (SMEC y SOTR) de Los Procedimientos. Respecto de los datos requeridos en la Base de Datos Estacional del Sistema de acuerdo al Capítulo 2 y Anexos 1 y 2 de Los Procedimientos, la empresa se compromete a presentar dicha información acorde a los requerimientos regulatorios en la etapa II del proyecto.

8) Potencia Instalada y Energía: 

a. Pgeneración =

b. Pdemanda = 

c. EgeneradaAnual =

d. EdemandadaAnual=

9)  Punto de conexión:  ………………………………

10)  PAFTT/PFTT: ………………………………

11) Tensión de Conexión: ……………………………… kV



“La empresa que presenta esta solicitud manifiesta cumplir con los requisitos básicos para solicitar la habilitación como Agente, expresa su plena conformidad con los términos de la Ley N° 24.065, sus normas reglamentarias y complementarias, y su sujeción a todas las disposiciones contenidas en Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios (LOS PROCEDIMIENTOS), sus normas modificatorias y complementarias y las resoluciones que en su carácter de Autoridad de Aplicación o por mandato o habilitación de las Leyes que integran el Marco Regulatorio Eléctrico dicte la SECRETARIA DE ENERGIA”. 





A los efectos de completar la presente Declaración Jurada se adjuntan los siguientes documentos:

1) Constancia de inscripción en AFIP.

2) Memoria descriptiva de las instalaciones.

3) Unifilar de conexión indicando el límite jurisdiccional entre el futuro Agente y el PAFTT/PFTT.



Sin otro particular lo saludo muy atentamente.











		

		



		

		

Apoderado





Recordar que la firma debe estar certificada por escribano público.








MEMBRETE DE LA SOCIEDAD



Ciudad ………………………………, 4 de octubre de 2023



Gerencia Atención Agentes

CAMMESA



Ref.: 	Declaración Jurada información administración transacciones y despacho energía. Solicitud de ingreso al MEM.

Proyecto “……” de XX MW

Expediente Secretaría: ………………………………

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carácter de Representante de “RAZON SOCIAL” con relación a la solicitud presentada ante la Secretaría de Energía para que mi representada obtenga la autorización como Agente GENERADOR del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), por su Elija un elemento. “Nombre de la central”, a fin de cumplir con la Declaración Jurada de información requerida para la administración de sus transacciones y despacho de energía de acuerdo al punto 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de LOS PROCEDIMIENTOS.

En carácter de Declaración Jurada informamos CAMMESA, lo siguiente:

1) Razón social de la empresa: ………………………………

2) Domicilio Legal: ………………………………

3) Domicilio de Contacto: ………………………………

4) Representante Legal: ………………………………

5) N° de CUIT: ……………………………… (se adjunta constancia de inscripción en AFIP).

6) Datos de contacto (TELEFONO y MAIL) (COMERCIAL, LEGAL y TÉCNICO): ………………………………

7) [bookmark: _Hlk147312454]Declaramos que la Planta se equipará con un Sistema de Operación y Despacho (SOD) de acuerdo a los establecido en el Capítulo 1 y Anexo 24 (SMEC y SOTR) de Los Procedimientos. Respecto de los datos requeridos en la Base de Datos Estacional del Sistema de acuerdo al Capítulo 2 y Anexos 1 y 2 de Los Procedimientos, la empresa se compromete a presentar dicha información acorde a los requerimientos regulatorios en la etapa II del proyecto.

8) Ubicación de la Planta: ………………………………

9) Potencia Instalada: ……………………………… MW

10) Descripción del Punto de conexión: ………………………………

11) PAFTT/PFTT: ………………………………

12) Tensión de Conexión: ……………………………… kV



"La empresa que presenta esta solicitud manifiesta cumplir con los requisitos básicos para solicitar la habilitación como Agente, expresa su plena conformidad con los términos de la Ley N° 24.065, sus normas reglamentarias y complementarias, y su sujeción a todas las disposiciones contenidas en Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios (LOS PROCEDIMIENTOS), sus normas modificatorias y complementarias y las resoluciones que en su carácter de Autoridad de Aplicación o por mandato o habilitación de las Leyes que integran el Marco Regulatorio Eléctrico dicte la SECRETARIA DE ENERGIA".



[bookmark: _Hlk147312928]A los efectos de completar la presente Declaración Jurada se adjuntan los siguientes documentos:

· Constancia de inscripción en AFIP.

· Memoria descriptiva de las instalaciones.

· Unifilar de conexión indicando el límite jurisdiccional entre el futuro Agente y el PAFTT/PFTT.



Sin otro particular lo saludo muy atentamente.









		

		



		

		

Apoderado





Recordar que la firma debe estar certificada por escribano público.









